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VlgTS! La Ley N! 16.059i lÉs srt leuioe 107,
113, 161 y 164 ciel D,F.L. No 1, de 2007, de JLrstÉ¿ y Transportes, que "Fds texfo
refund¡do, cooroinado y s¡stemat¡zado de la Ley de Tránsito": el Decreto Supr€mo No
83. de 1985 y sus modif icac ones y las Resolucjones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
arnbas del Ministerio de Transportes y Teleccmunic¿cjones; Solcitud del Dir€ctor del
Centro EdLrcativo Extraprogramático de la L l ' . ' lunicipaLidad de Arica, Sr. Guido Cornejo
sánchez, Ord. No 129-CE.E./2011, de fecha 03 de junio de 2011, No jngreso Interno
Seremjtt 1067 de 03 de junio de 2011; y dernás normai va aDlicable.

fSP.¡5¡nEnANBO!

1. Qu€ mÉcli€nte sol i€itud del Firs€rsr
del Centro Educativo Extraprogramético de la L lvlunieipalidad de Arica, citada en el
Visto. se soicit¿ uso de vías oúblicas de circulación de vehículos motorizados eñ
diferentes avenidas de la cuidad de Arica, para efectuar Actividades Deportivas,
denominaclas "Depoescuelas, [4ás Deporte y Educación", en días y horas qLJe más
adelante se lndic¡n,

2. Que en eonsecueneia, exlste un ceso
ca lf lcado en los térÍr inos del artículo 161 del DFL N' 1 de 2007, de Justlcla y
Transporte$, citado en Vlsto, para dlsponer la medida que se estableee en el presente
'co Bdrn nistrativo' 

H'su*Lvalt

1, AutoriEese el uso de las vle$ públicas
de clreulaclén de vehícu os, mencionadás a coñtinuacién en lag fechas que 5e lndlc¡n,
para efectuar Actividades denorninadas "Depoescuelas, N' lás Deporte y Educación".
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Horar¡o Actividad Vía3

17-06 -11

09 i00  a  12 :30
noras, Despoescue as

Calle Daniel Copaja entre luan
Antonio Ríos y 18 de Septiembre.

24 '06 -11 Av. Codpa entre Bilbao y Av. Loa; y
Av. Lca enfre Chopiquiña y
Tucapei.
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z. earablReFoü dÉ €hile, InsFest€r€E
Ivlinisterlo de Transportes y Telecomunicaciones, 6onmuniclpales e inspectores del

encargados de fiscalizar el
de conformidad a lo dis
TeiecomunicaciQn€5, Le

JS€lMSs

l imiento de la medida dispuesta por este acto,
.F,L. N01, del [. l lnlsterio de Transportes y

ótEsE Y coMuNfeuEs!.

JogÉ EFrLro GuzMÁt'¡ cePeol
SECRETAR¡O REG¡ONAL MINISTER¡AL

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
REGTéN DE ARICA Y PAR¡NACOTA
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